
 
Guayaquil, 02 de febrero del 2015 

 

 

 

 

INFORME DEL GERENTE GENERAL  
A los señores socios de  

PILEGGI CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.  
Guayaquil - Ecuador  

 

 

De mis consideraciones:  

 

Dentro de mi Informe a la Junta General de Socios debo citar el mismo en base a dos puntos 

importantes dentro de mi gestión:  

 



 

Perspectiva para el año 2016  
 

Para el período 2015 esperamos aumentar nuestros ingresos, así como también poder captar más 

clientes aumentando nuestra gama de productos y servicios. Para ello estamos trabajando en tener 

ventajas competitivas sobre la competencia reduciendo nuestros costos de producción y ofertar 

productos que cumplan con los requerimientos exigidos por nuestra distinguida clientela.  

 

Esperamos aumentar en un 20% nuestros Ingresos con relación al año 2015.  

 

Se realizara la revalorización de las Propiedades, Planta y Equipos que posee la empresa, el 

mismo que será registrado en la Estado Financiero del año 2015. 

 

Se realizara  

 

Opinión sobre el Juego Completo de Estados Financieros  
 

En cumplimiento a lo establecido por la Resolución No. 92-1-4-3-0007 de la Superintendencia 

de Compañías expedidas el 18 de Marzo de 1998, a continuación presento mi opinión referente 

a aquellos aspectos requeridos por la mencionada resolución.  

 

He analizado los correspondientes resultados del ejercicio económico del año 2014, la misma 

muestra que PILEGGI CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. con un activo de USD$ 5´009.357.45 con 

un aporte de capital por un valor de USD$ 100.000,00, la empresa presentó una utilidad de 

USD$ 322.335.98.  

 

Sugiero a la honorable Junta General, la aprobación del Estado de Situación Financiera, Estado 

de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujo de Efectivo método 

Directo conjuntamente con la comparación del Método Indirecto así como también las Notas a 

los Estados Financieros espero en el próximo ejercicio éxitos para la empresa y sus socios.  

 

Agradeciendo de antemano la atención brindada a la presente. Quedo de Ustedes. 

 

Atentamente, 

 

José Dante Antonio Pileggi Veliz 

GERENTE GENERAL 


